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 EFRAÍN CEPEDA SARABIA  
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 24 de agosto de 2010

Señor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General del Senado.

Bogota.

Respetado Secretario:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 140 de la ley 5 de 1992 (Reglamento Interno del Congreso), para los fines pertinentes, remito a usted original, tres copias y copia en medio magnético del proyecto de ley “Por la cual se modifica el articulo 1º de la Ley 754 de 2002, en cuanto a las competencias de las Comisiones Constitucionales Permanentes del Congreso de la Republica”
Cordialmente, 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la Republica
Proyecto de Ley ​​​​​​​​​​​____________ Senado.
“Por la cual se modifica el articulo 1º de la Ley 754 de 2002, en cuanto a las competencias de las Comisiones Constitucionales Permanentes del Congreso de la Republica
”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA
 DECRETA:
ARTÍCULO 1. El artículo 1º de la Ley 754 de 2002 quedará así:

El artículo segundo de la Ley 3ª de 1992 quedará así:

Artículo 2o. Tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes funcionarán Comisiones Constitucionales Permanentes, encargadas de dar primer debate a los proyectos de acto legislativo o de ley referente a los asuntos de su competencia.

Las Comisiones Constitucionales Permanentes en cada una de las Cámaras serán siete (7) a saber:

Comisión Primera.

Compuesta por diecinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco (35) en la Cámara de Representantes, conocerá de: reforma constitucional; leyes estatutarias; organización territorial; reglamentos de los organismos de control; notariado y registro; estructura y organización de la administración nacional central; de los derechos, las garantías y los deberes; rama legislativa; estrategias y políticas para la paz; propiedad intelectual; variación de la residencia de los altos poderes nacionales; asuntos étnicos.

Comisión Segunda.

Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: política internacional; defensa nacional y fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática y consular; comercio exterior e integración económica; política portuaria; relaciones parlamentarias, internacionales y supranacionales, asuntos diplomáticos no reservados constitucionalmente al Gobierno; fronteras; nacionalidad; extranjeros; migración; honores y monumentos públicos; servicio militar; zonas francas y de libre comercio; contratación internacional.
Comisión Tercera.

Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintinueve (29) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: hacienda y crédito público; impuesto y contribuciones; exenciones tributarias; régimen monetario; leyes sobre el Banco de la República; sistema de banca central; leyes sobre monopolios; autorización de empréstitos; mercado de valores; regulación económica; Planeación Nacional; régimen de cambios, actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de ahorro.

Comisión Cuarta.

Compuesta de quince (15) miembros en el Senado y veintisiete (27) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: leyes orgánicas de presupuesto; sistema de control fiscal financiero; impuesto y contribuciones; enajenación y destinación de bienes nacionales; regulación del régimen de propiedad industrial, patentes y marcas; creación, supresión, reforma u organización de establecimientos públicos nacionales; control de calidad y precios y normas generales sobre contratación administrativa.

Comisión Quinta.

Compuesta de trece (13) miembros en el Senado y diecinueve (19) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: régimen agropecuario; ecología; medio ambiente y recursos naturales; adjudicación y recuperación de tierras; recursos ictiológicos y asuntos del mar; minas y energía; corporaciones autónomas regionales.

Comisión Sexta.

Compuesta por trece (13) miembros en el Senado y dieciocho (18) miembros en la Cámara de Representantes, conocerá de: comunicaciones; tarifas; calamidades públicas; funciones públicas y prestación de los servicios públicos; medios de comunicación; investigación científica y tecnológica; espectros electromagnéticos; órbita geoestacionaria; sistemas digitales de comunicación e informática; espacio aéreo; obras públicas y transporte; turismo y desarrollo turístico; educación y cultura.

Comisión Séptima.

Compuesta de catorce (14) miembros en el Senado y diecinueve (19) en la Cámara de Representantes, conocerá de: estatuto del servidor público y trabajador particular; régimen salarial y prestacional del servidor público; organizaciones sindicales; sociedades de auxilio mutuo; seguridad social; cajas de previsión social; fondos de prestaciones; carrera administrativa; servicio civil; recreación; deportes; salud, organizaciones comunitarias; vivienda; economía solidaria; asuntos de la mujer y de la familia.
Parágrafo 1o. Para resolver conflictos de competencia entre las Comisiones primará el principio de la especialidad.

Parágrafo 2. Cuando la materia de la cual trate el proyecto de ley, no esté claramente adscrita a una Comisión, el Presidente de la respectiva Cámara, lo enviará a aquella que, según su criterio, sea competente para conocer de materias afines.

ARTÍCULO 2. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la Republica
PROYECTO DE LEY No._______________ de 2010 Senado.

“Por la cual se modifica el articulo 1º de la Ley 754 de 2002, en cuanto a las competencias de las Comisiones Constitucionales Permanentes del Congreso de la Republica”

EXPOSICION DE MOTIVOS

El objetivo general de este proyecto de Ley, es restablecer un equilibrio en la asignación de competencias en los asuntos de conocimiento de las diferentes comisiones constitucionales permanentes, en aras de obtener una mayor celeridad y eficiencia, dentro de los trámites legislativos. Por lo tanto se hace necesario reestructurar y fortalecer la las competencias de las Comisiones Constitucionales Permanentes del Congreso consagradas en la ley 754 de 2002.

Uno de los factores que nos impulsan a  presentar esta iniciativa, es la necesidad de armonizar y hacer más eficiente el funcionamiento de las distintas comisiones constitucionales, teniendo en cuenta la celeridad y eficacia que debe imperar dentro la función legislativa, para así darle aplicación a los principios consagrados en el articulo 209 de la Constitución Política que reza: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Principios constitucionales que  de acuerdo a la Sentencia C-119 de 1996 son propios de la función legislativa, así “y sería contrario a los principios de economía, celeridad y eficacia (art. 209 C.P.) que igualmente pueden predicarse de la función legislativa, como se deduce del conjunto preceptivo constitucional que la regula y propugna la realización de dichos principios, el que de una parte se presente un proyecto de ley sobre una materia determinada, y de otra…”
Muchas de las Comisiones Constitucionales Permanentes se encuentran  estancadas en la producción legislativa, resultado de la gran cantidad de trabajo, producto del  alto volumen de  proyectos  sometidos a sus estudios por el factor de competencia como consecuencia de la distribución inequitativa de acuerdo lo asignado por la Ley 754 de 2002, mientras que otras Comisiones se encuentran en condiciones muy diferentes, es decir, su capacidad de operación se ve diezmada, altamente subutilizada, y su producción legislativa carece de relevancia, no solo por el numero de proyectos sometidos a consideración en las respectivas comisiones, sino por la relevancia e importancia de algunos de los temas manejados. 

En algunas comisiones constitucionales permanentes el análisis de determinados proyectos de ley, por la importancia o complejidad del tema a estudiar requiere de mayor empleo de tiempo y por ende mas trabajo, en relación a otras comisiones. Esta inequidad tiene como consecuencia que no haya celeridad dentro de la función legislativa, por lo que debe haber un equilibrio en cuanto a las competencias distribuidas por la ley.

	Comisiones Constitucionales 

Senado
	Proyectos Legislatura. 2009 - 2010
	Proyectos Legislatura 2010 - 2011

	Primera
	59
	31

	Segunda
	67
	16

	Tercera
	19
	5

	Cuarta
	32
	1

	Quinta
	15
	7

	Sexta
	48
	19

	Séptima
	92
	31




	Comisiones Constitucionales 

Cámara de R.
	Proyectos Legislatura. 2009 - 2010
	Proyectos Legislatura 2010 - 2011

	Primera
	100
	25

	Segunda
	56
	14

	Tercera
	49
	8

	Cuarta
	31
	7

	Quinta
	20
	2

	Sexta
	46
	8

	Séptima
	57
	8




Es así, como por ejemplo la Comisión Cuarta Constitucional una vez culminada la aprobación de la ley de Presupuesto, queda prácticamente sin temas importantes que estudiar y aprobar, teniendo en cuenta el histórico de los proyectos de ley sometidos a su consideración, en comparación con los proyectos que han sido debatidos en las demás Comisiones Constitucionales Permanentes, que de acuerdo a la información que reposa en los diferentes balances Legislativos, es supremamente superior, con lo que se hace plausible la no existencia de equivalencia entre el material objeto de estudio y análisis entre las diferentes Comisiones.

En aras de obtener mayor eficiencia, celeridad y eficacia en el proceso legislativo, es necesario que alguna de las funciones que fueron asignadas por la ley 754 de 2004, sean reasignadas o trasladadas entre las diferentes Comisiones, para así equiparar las cargas y generar mayor calidad dentro del proceso, ya que al facilitar el estudio de los proyectos de ley sometidos a consideración  de las Comisiones Constitucionales Permanentes, producto de la  distribución equitativa de los temas objeto de regulación a través de los proyectos de ley que serian objeto de análisis, se contribuye a una mayor profundidad y calidad dentro de los debates. Además de obtener resultados positivos en cuanto al estudio, aprobación o rechazo de todos y cada uno de los proyectos presentados en la respectivas legislaturas. 

Actualmente las Comisiones Primera y Tercera Constitucionales de Senado y Cámara, de acuerdo a los balances Legislativos existentes, se encuentran congestionadas de trabajo, por ejemplo en la Comisión Primera Constitucional de Senado para la legislatura 2009 / 2010 de acuerdo a la información brindada por el Labor Legislativa del Senado de la Republica, fueron archivados 27 proyectos de ley, pendientes por segundo debate 6, retirados por los ponentes 5, y solo fueron aprobados 5, además de analizar y estudiar 11 proyecto de Acto legislativo, lo que demuestra el alto grado de proyectos que son sometidos a consideración de esta Comisión. En las Comisiones Tercera de Senado y Cámara fueron analizados 68 proyectos de ley de suma importancia por los temas que son sometidos a su consideración por el factor de competencia, su labor legislativa se ve altamente congestionada, mientras que en otras comisiones los temas que son analizados no demandan tanta profundidad y tiempo.

Por el contrario la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de Senado, en lo que va corrido de esta legislatura solo ha analizado y estudiado 1 solo proyecto de ley de iniciativa gubernamental, el cual es el proyecto de Presupuesto General de la Nación, y en la legislatura pasada, fueron analizados 32 incluido el anterior, de los cuales el Proyecto de Presupuesto es el de mayor  importancia.

Es menester que la Comisión Cuarta Constitucional Permanente del Congreso de la Republica, así como otras comisiones contribuyan a la celeridad del proceso legislativo, asumiendo funciones inicialmente conferidas a estas Comisiones para así cumplir con los postulados legales consagrados en la ley 5 de 1992, Art. 2  que establece que se debe propugnar por que halla la celeridad en los procedimientos adelantados por el Congreso de la Republica.

Todo lo anterior sumado a las diferentes voces al interior del Congreso de la Republica y a las intenciones del Gobierno Nacional, que a través del Ministerio del Interior y Justicia se ha pronunciado en diferentes oportunidades a favor de realizar importantes reformas frente a las comisiones del Congreso, nos obliga a presentar este proyecto de ley el cual es de la mayor importancia y necesidad.
EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la Republica
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� � Información Suministrada por cada una de las Comisiones Constitucionales Permanentes de Senado.
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